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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
PRESENTE:

hijo,
mis

Que en términos del Art. 68 de la Constitución Estatal y los relativos del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso de NL, me permito
promover lniciativa de Reforma por Adición al Art. 225 del Código Penal del
Estado de Nuevo León, que corresponde al TITULO OCTAVO denominado
DELITOS CONTRA EL SISTEMA DE JUSTICIA, en Su CAPíTULO UNO
denominado DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACION Y
PROCURACION DE JUSTIC¡A, fundándome en la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en
su Art 1o que en los Estados Unidos Mexicanos que todas las personas
gozarán y harán respetar los Derechos Humanos reconocidos en esta
Constitución y en los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece, que las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de confor, nidad con esta Constitución y con los tratados
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la
protección más amplia, que todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, que en
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley y
que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el

estado civil o cualquier otra que atente contra la DIGNIDAD HUMANA y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

ll.- Nuestra Carta Magna en su Art. 4o establece que el varón y la mujer son
iguales ante la ley, que esta protegerá la organización y el desarrollo de la
familia, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente
y de calidad, que el Estado lo garantizará, que en todas las decisiones y

actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del INTERÉS
SUPERIOR DE LA NIÑEZ, garantizando de manera plena sus derechos, que los
NlÑOS y las NlÑAS tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo
integral, que ese principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la NlÑEZ, que los
ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y EXIGIR
el cumplimiento de estos derechos y principios, y que el Estado otorgará
facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los
DERECHOS DE LA NIÑEZ.
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Ill.- Nuestra Carta Magna, consagra en su Art. 50 que A NINGUNA PERSONA
PODRÁ IMPEDIRSE que se dedique a la PROFESIÓN, industria, comercio o
trabajo que le acomode, siendo lícitos, que el ejercicio de esta Iibertad sólo
podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la
ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad.

lV.- Nuestra Carta Magna, consagra en su Art. 14, que nadie podrá ser
privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que

se CUMPLAN las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las

Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

V.- Por su parte, el Art. 17 de la Carta Magna establece que ninguna persona
podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su
derecho, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera PRONTA, COMPLETA e

IMPARCIAL, que su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales, que las leyes preverán mecanismos
alternativos de solución de controversias, que en la materia penal regularán
su aplicación, asegurarán la REPARACIÓN DEL DAÑO y establecerán los

casos en los que se requerirá supervisión judicial, que las leyes federales y

locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la

independencia de los tribunales y la PLENA EJECUCIÓru Oe sus resoluciones
y que la Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de

un servicio de defensoría pública de CALIDAD para la población y asegurarán
las condiciones para un servicio profesional de carreraparu los defensores.

Vl.- Así mismo, la Carta Magna en su Art. 19 establece que ninguna detención
ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir

de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto
de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al

acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que

establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que

exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión,
que el Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva
cuando otras medidas cautelares NO SEAN SUF¡CIENTES para garantizar la

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando

el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la
comisión de un delito doloso, que el Juez ordenará la prisión preventiva
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores,
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación,
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de

carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos,
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de



personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con
medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza
Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la

seguridad de la nación, el libre desarrollo de Ia personalidad, y de la salud.,
así como que todo MAL TRATAMIENTO en la aprehensión o en las prisiones,
toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en

las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por

las autoridades.

Vll.- Por último, la Garta Magna en su Art. 20 reza, que el proceso penal será

acusatorio y oral, que se regirá por los principios de publicidad,
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

En su Apartado A), denominado "DE LOS PRINC¡PIOS GENERALES"
destaca que el proceso penal tendrá por objeto el ESCLARECIMIENTO de los

hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y
que los daños causados por el delito se reparen; que la carga de la prueba
para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo

establezca el tipo penal, que las partes tendrán IGUALDAD PROCESAL para

sostener la acusación o la defensa, respectivamente; que NINGÚt¡ ¡UZCADOR
podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las partes sin

que esté presente la otra, RESPETANDO en todo momento el PRINCIPIO DE

CONTRADICCIÓN, salvo las excepciones que establece esta Constitución.

En su Apartado B), denominado "DE LOS DERECHOS DE TODA
PERSONA IMPUTADA" destaca, que se PRESUMA SU INOCENCIA mientras

no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la
causa, que tendrá derecho a una DEFENSA ADECUADA por abogado, al cual

ELEGIRÁ LIgneMENTE incluso desde el momento de su detención, que Sl NO

QUIERE O NO PUEDE NOMBRAR UN ABOGADO, DESPUÉS dE HABER SIDO

REQUERIDO para HACERLO, el juez le designará un defensor público y que

también tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del

proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera.

En su Apartado C), denominado "DE LOS DERECHOS DE LA VíCTIMA O
DEL OFENDIDO,,, destaca eI RECIBIR ASESORÍA ¡URíOICR; SET

informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando

lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; el Coadyuvar
con el Ministerio Público; a que se le RECIBAN TODOS LOS DATOS O
ELEMENTOS DE PRUEBA con los que cuente, tanto en la investigación como

en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a

intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la

ley y RECIB¡R, desde la comisión del delito, ATENCIÓN UÉOICA Y

PSICOLÓCICN DE URGENCIA.

Vlll.- Pues resulta, que tanto en el PODER JUDICIAL del ESTADO de

NUEVO LEON, como en toda la REPUBLICA MEXICANA, actualmente hay

JUECES y JUEZAS en TODAS las MATERIAS, cuya actuación es

NEGLIGENTE, ARBITRARIA, PARCIAL y DISCRIMINATORIA, en perjuicio de



los miembros de la sociedad más VULNERABLES, los NINOS las NIÑAS, los

ADOLECENTES, las MUJERES y los ADULTOS MAYORES, y existe un

sistemático ACOSO JUDICIAL en contra de los ABOGADOS PART¡CULARES,

por las siguientes razones:

A).- Por lo que hace a algunos JUECES y JUEZAS de lo FAM¡LIAR y de

JUICIO FAMILIAR ORAL, ESTOS DILATAN, RETRMAN C IMPIDEN EI EJETC¡C¡O

de las acciones de Alimentos y Medidas de Protección ante Gasos de

V¡OLENCIA FAMILIAR que sufren los menores de edad, mujeres y adultos

mayores, porque por cualquier simpleza hacen prevenciones, para no admitir

las demandas o fijar las pensiones alimenticias provisionales, no ordenan la

notificación inmediata, ni el descuento de pensión alimenticia, imponiendo

formalismos y pretextos para no trabajar, no contestan el teléfono, ni correos,

ni permiten el acceso a los edificios para hacer las gestiones y tratan

déspotamente a los ciudadanos y quienes ejercemos la abogacía particular,

porque los defensores públicos, si los ven como Gompañeros por ser amigos,

cómplices y encubridores, sin embargo, ese tema del INSTITUTO DE LA

DEFENSORIA pUBLICA se ventilara en diversa lniciativa; pero si cobran

todos la quincena puntualmente y gozan de periodos vacacionales extensos,

que NO MERECEN, por lo cual no cumpten con el respeto a los Derechos

Fundamentates de TUTELA JUDICIAL, ACCESO a la JUSTICIA PRONTA y

EXpEDIDA, a los ALIMENTOS y una VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, así que

HACEN LO QUE LES DA LA GANA y NO SON SANCIONADOS, porque existe

FAVORITISMO, COMPADRAZGO y un NEPOTISMO ARRAIGADO'

B).- Por lo que hace a algunos JUECES y JUEZAS de CONTROL y de

JUIC¡O ORAL PENAL del ESTADO, estos TOLERAN que varios AGENTES del

MINISTERIo PUBLICO de Ia FISGALIA GENERAL dC JUSTICIA dEI ESTADO

DE NUEVO LEON, actúen violando los PRINCIP¡OS de PROBIDAD,

oBJET|V|DAD y LEALTAD, porque ADMITEN PRUEBAS ILíCITAS en las

Audiencia de Juicio, se inventan Testigos Protegidos, en la Audiencia lnicial

por el solo hecho, de que ellos dicen que está en peligro la comunidad y hay

riesgo de sustracción de la acción de la justicia, les imponen la Prisión

preventiva Justificada y les niegan también la Satida Alterna de Suspensión

Condicional del proceso, a personas investigadas por delitos menores que,

en algunos casos son víctimas de detenciones arbitrarias y vejaciones,

inclusive muchas MUJERES son detenidas por el solo hecho de ser esposas,

concubinas, parejas o familiares de personas masculinas que no han podido

localizar o atrapar, como forma de presión, resultando estéril en los hechos,

acudir a la CEDH de NL; porque sus REGOMENDACIONES NADIE LAS ACATA;

destacando también que YA SE LES HIZO COSTUMBRE que cuando no se

presenta un Defensor o Asesor Jurídico Particular a una Audiencia,

DECLARAN ABANDONADA la DEFENSA, sin siquiera dar oportunidad para

justificar la inasistencia, porque es frecuente que se empalmen audiencias, el

tráfico o fallas en la conexión por video conferencia o sucede algo

imprevisto, porque soMos HUMANOS, NO MAQUINAS; pero ni a los Fiscales,

ni a los Defensores Públicos, ni Asesores Jurídicos de la Comisión Ejecutiva

Estatal de Atención a Víctimas del Estado, les aplican el supuesto abandono,

pues lo correcto, es, que solo en el caso de no acreditar la falta, se imponga



una multa o en caso de reincidencia, si revocar Ia defensa o declararla

abandonada, pero lo peor, es que sin preguntarle a la persona investigada,

imputada, acusada o sentenciada, les imponen a un Defensor Público, que el

gO% prefieren cuidar sus trabajos y les da flojera ofrecer pruebas, porque son

EXPERTOS EN dEC , 
..NO HAY OBJECION, NO HAY DEBATE, APEGATE AL

20, AGARRA EL ABREVIADO, ESTAS FRITO, NO SE PUEDE HAGER NADA",

así que eso se tlama, DISCRIMINACION, ABUSO de AUTORIDAD y ACOSO

JUDIC¡AL, lo que hace necesario Combatir, Erradicar y Sancionar a esos

funcionarios que tergiversan su función y se convierten en JUECES de

DESCONTROL CONSTITUCIONAL, lo cual provoca que se tengan que

interponer recursos de Apelación o Amparos que dilatan los procesos en

perjuicio de los ciudadanos y el EJERCICIO de la PROFESION, de los

Operadores del Seminuevo Sistema Penat Acusatorio Oral y Adversarial,

porque NO IMPARTEN JUSTICIA.

C).- Por lo que hace a una JUEZA de EJECUSION de SANCIONES

PENALES del ESTADO, esta evita y entorpece también el ejercicio de la

profesión a los Defensores y Asesores Particulares, dándoles un trato

preferencial a los Defensores y Asesores Públicos, negando arbitrariamente

los Beneficios que concede el Código Penal o la Ley Nacional de Ejecución
penal o determinando el pago de una REPARACIÓN DEL DAÑO RIDíCULA, a

favor de las víctimas de VIOLENCIA FAMILIAR, tratando Déspotamente y

haciendo llorar a las madres Ofendidas, haciendo alusiones personales tanto

a la Ofendida como al Defensor o Asesor Jurídico Particular, que denotan

claramente Animadversrón y concediéndoles beneficios indebidos a los

agresores ya Condenados, en violación a los Derechos Fundamentales,

consagrados en los Arts. 1,4, 14, 16, 17,20 y'133 Constitucionales, 1, '10,11,

1g y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 17 y 24 del

Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, 5, 6, 25 de la Ley de

protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el

Estado de Nuevo León y 6,7, 8,28 y 30 de la Ley de Victimas del Estado de

Nuevo León; en especial el Derecho Fundamental a la Reparación del Daño

tntegral, Respeto a la Dignidad e lgualdad y No Discriminación.

lX.- Así las cosas, hoy en día, varios miembros de las lnstituciones de

procuración de Justicia simulan que lnvestigan, unos Defensores Públicos,

simulan que Defienden y algunos Jueces de Descontrol simulan que lmparten

Justicia; por eso es necesario que el Poder Legislativo del Estado de Nuevo

León, sea también pionero en materia de Prevención y Protección de los

Derechos Humanos de sus habitantes, para garanlizar un verdadero Estado de

Derecho, pues ustedes fueron elegidos para crear las leyes necesarias para

mantener el orden y disciplina de todo servidor público, no solo para castigar

a Juan pueblo, así que con la misma vara que se mide a la sociedad hay que

medir a los que representan la lmpartición de Justicia, pues no solo existe la

Detincuencia Organizada, sino también la Negligencia Organizada y el Abuso

de Autoridad Organizado; estableciendo hipótesis y penas más altas para

prevenir, lnhibir o Combatir el Abuso de Autoridad, pues no solo hay que

combatir la VIEJA POLITICA como lo refiere el Gobernador Electo, Lic.

Samuel Alejandro García Sepútveda, sino la VIEJA ¡MPARTICION DE



JUSTICIA, para ev¡tar que personas lnocentes Sean Procesadas y

Condenadas, o los Culpables queden lmpunes, por tantas Violaciones Graves

a los Derechos Humanos.

X.- Así las cosas, se propone la siguiente Reforma por Adición, que

deberá perseguirse de Oficio.

Texto Actual

ríruuo ocrAvo
DELITOS CONTRA EL SISTEMA DE JUST¡CIA

cepÍrulo I

DELITOS COMETIDOS EN LA
ADMlNlsrRnclÓt¡ Y PRocuRlclÓt'¡ DE JUSTIcIA

ARTICULO 225,. LA SANCION SERA DE UNO A O Z RÑOS DE PRISION, DESTITUCION Y MULTA DE CUARENTA A DOSCIENTAS

cUoTAS, PARA LoS QUE CoMETAN ALGUNo DE LoS DELIToS SIGUIENTES:

r.- DrcrAR DoLosAMENTE uNA RESoLucróu or FoNDo o uNA SENTENCTA DEFrNrlvA coN vlolAcloN or RlcÚru PRECEPTO

TERMINANTE DE LA LEy o MANIFTESTAMENTE ooNTRARIA A LAS CoNSTANCTAS DE AUTos, No PoR sIMPLE ERROR or opttrllÓN

y euE pRoDUZCA DAño EN LA pERSoNA, EL HoNoR o Los BTENES DE ALGUIEN, o EN PERJUlclo DEL trurrRÉs soclAL; Y

II.. APROVECHAR EL PODER, EL EMPLEO O EL CARGO, PARA SATISFACER INDEBIDAMENTE ALGUN INTERES PROPIO'

Texto Propuesto

ARTtcuLo zzs.- LA sANCtoN sERA DE c¡Nco A DtEz Años DE PRlsloN, DESTlrucloN Y

MULTA DE CIEN A QUINIENTAS CUOTAS, PARA LOS QUE COMETAN ALGUNO DE LOS DELITOS

SIGUIENTES:

I.- DICTAR DoLoSAMENTE UNA RESoLUCIÓN DE FoNDO O UNA SENTENCIA DEFINITIVA CON

üróiÁCléN-of niCúru pnEcrpro TERMtNANTE DE LA LEy o MANIFIESTAMENTE coNrRARlA

A LAS coNSTANctAS DE AUTos, No poR stMPLE ERROR DE oPlNlÓN Y QUE PRODUZCA

DAÑo EN LA PERSoNA, EL HoNoR O LOS BIENES DE ALGUIEN, O EN PERJUICIO OTI IruTERÉS

SOCIAL, O TRATANDOSE DE MENORES DE EDAD, OMIT¡R ASEGURAR EL PAGO DE LA

REPARACION OEU DAÑO INTEGRAL, EN LA EJECUSION DE UNA SANCION PENAL' AL

CONCEDER UN BENEFICIO AL CONDENADO;

II.. OMITIR DECRETAR Y EJECUTAR, DENTRO DE LAS 24 HORAS, EL ASEGURAMIENTO DE LA

PENSION ALIMENTICIA PROVISIONAL A MENORES EDAD, ADULTOS MAYORES O LAS

ORDENES DE PROTECCION URGENTES, EN CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR;

III.. DECLARAR ABANDONADA LA DEFENSA O ASESORIA JURIDICA ANTE LA INASISTENCIA A

CUALQUIER AUDIENCIA DEL PROCESO, SIN MEDIAR APERCIBIMTENTO PARA ACREDITAR

CAUSA JUSTIF¡CADA.

lv.- DESTGNAR DEFENSoR o ASESoR ¡uRíolco PUBLtco, slN EL coNSENT¡MlENTo DEL

|MPUTADO, VICTIMA U OFENDIDO, O SIN MEDIAR APERClBly.l.Ellq. r$ DESIGNARLO

LTBREMENTE, EN TERMINos DEL ARTtcuLo 20 DE LA coNsTtrucloN PoL¡TlcA FEDERAL, Y

V.. APROVECHAR EL PODER, EL EMPLEO O EL CARGO, PARA SATISFACER INDEBIDAMENTE

ALGUN INTERES PROPIO.

Por lo expuesto Y fundado solicito:

Proteger los
ser invitado
Publica, por

UNICO.- Se turne la tniciativa, esperando que cumplan su promesa de

ó-erechos Humanos del Pueblo que los llevo al Poder, esperando

al anátisis y discusión por la comisión de Justicia y seguridad
medio del correo  y en caso de que

que Dios los Perdone y Os lo Demande el Pueblo en las Urnas'

PROTESTO
02 de Ju

no cunirplan,

.,MISERICO




